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COMUNIDADES ENERGETICA LOCALES: PARTICIPACIÓN 
 
En la reunión informativa mantenida 14/4/23, sobre Comunidades Energéticas 

Locales se ha explicado el proceso de constitución de la Comunidad  Energética y los 
beneficios económicos  para los socios, por la utilización de la energía renovable y 
verde. Como conclusiones: 

1. Se presentara solicitud a la convocatoria de Comunidades Energéticas 
Locales de la Diputación Provincial, con la colaboración de la empresa Solaria, Energia 
Renovables, participando el municipio con sus inmuebles e instalaciones para 
promover la creación de la Comunidad Energética Local.  

 2. En la convocatoria, se valora significativamente el número de participación 
de vecinos y vecinas, propietarios de viviendas y empresas, con el objetivo de crear la 
Comunidad. Cuanto más seamos, más posibilidades de conseguir la ayuda económica .  
El plazo finaliza el 22 de abril de 2023. 

3. Los interesados/as en participar remitirán antes del día 20 de abril los 
siguientes datos: nombre y apellidos, localización de vivienda y, si es posible , copia del 
último recibo de electricidad, a algunos de los correos electrónicos:   
alcaldía@aldeadelcano.es / o de la  de la entidad pablo@ser4u.es o 
administración@ser4u.es 

 En estos teléfonos se puede solicitar aclaración o información complementaria 
927 22 23 73 / 650 05 47 46 

 Aldea del Cano, 15 de abril de 2023 
Miguel Salazar Leo 

Alcalde 
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